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Octava Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del quin
to periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las once y veinte minutos de la mana
na del dia miércoles veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador doc-

tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don f ernando 
Delgadillo Cole y doctor Alberto Argüello 
Vidaurre, como primero y segundo, respec
tivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaún.za E., Castillo C., Guerrero 
(Lorenzo), Guerrero Castillo, Norori y Quin· 
tanilla. 

lo.-Se abrió la sesión. • 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI Honorabie Seftor Presidente ex· 

presó que habiendo llegado .la noticia del 
sensible fallecimiento del colega General 
And_rés Murillo, y siendo de todos conodda 

De pies los Honorables Senores Senado· 
res guardaron un minuto de silencio en ho· 
menaje a la memoria del Honorable Sena· 
dor General Andrés Murillo. 

4o.-Se levantó la sesión citando el Se
nor Presidente para celebrar· la próxima el 
dfa jueves veintiseis del corriente, a las diez 
y media·de la manana. 

Mariano Argiiello 
· Preeidente. 

Fernando Delgadillo Cole, 
Secretario. 

Alberto Argiiello V., 
Secret•rlo. 

Novena Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del quin· 
to periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las once y veinte minutos de la manana 
del dfa jueves veintiseis de Mayo de mil 
novecientos dncuenta y cinco. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Mariano ArgQello, asistido de los Secre· 
tarios·Honorables Senadores don Fernando 
Delgadillo Cole y doctor Alberto ArgQdlo 
Vidaurre, como primero y segundo, respec· 

tivamente. 
Concurrieron ademd~. los Honorables Se· 

nad•Jres Abáunza E., Borgen, Castillo C., 
Dc:bayle, Guerrero (Lorenzo), Norori y Quin· 
tanilla. 

1.-Se abrió la sesión. --
. 2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

J . .....:fl Honorable Senor Presidente expre 
só que no habfa ningún asunto qué tratar, 
pero que el Senor Presidente de la Cámara 
de Diputados ofreció mandar trabajo. Que 
por la tarde habria sesión de Congreso en 
Cámaras Unidas, y en consecuenciá;,se per· 
mitla suspender la sesión para continuarla a 
las cuatro de la tarde. . f . - "W!r.-

EI Honorable Senador doctor Oebayle-di·c 
jo que a él le parecfa mejor levantar la se· 
sión y celebrar otra en la tarde. 

4. -Se suspendió la sesión para reanudar
la a las cuatro de la tarde. 
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5.-A las cuatro y treinta minutos de la t la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 

tarde, se reanudó la .sesión bajo la Presiden· ftor )efe de esta Sala, como consta del auto 

cia del Honorable Senador doctor Mariano que corre al folio 9, de las ocho de ·1a ma

Argilello, asistido de los Secretarios Hono· nana del siete de junio de mil nove· 

rabies Senadores don Fernando Delgadillo cientos cincuenta y tres, con el pliego de 

Cole y doctor Alberto Argüello Vidaurre, reparos pendientes, habiendo dispuesto este 

como primero y segundo, respectivamen~e. funcionario en providencia de las ocho y 

Concurrieron además, los Honorables Se- media de la maftana del mismo dh1, ano y 

nadores Abáunza E., Borgen, Castillo C., folio, que el presente juicio pasara al sus

Debayle, Norori. y Quintanilla. crito para los fines de la Glosa Judicial por 

6.-llegó una Comisión de la Honorable 
1
10 que al reverso del mismo folio se prove· 

Cámara de Diputados integrada por los Re·¡ yó el auto en que se declara abierto el pe· 

presentantes Cerna (Luis Raúl), Conrado Va· rfodo Judicial de esta cuenta para su .,conti~ 

do y Martínez Talavera, a invitar al Senado nuación y fallo definitivo; y 

a formar Congreso en Cámaras Unidas. Considerando: 

El Seftor Presidente manifestó a ta Comi- Que en escrito del trece de Noviembre de 

~ió~ q~e la Cárnar~ del Senado agradecía la mil novecientos cincuenta y cuatro folio 18, 

mv1tac1ón y podía informar a la Cámara de el seftor Ricardo Barreto P. en su carácter de 

Diputados que este cuerpo pasaría inmedia· Defensor de Oficio de C~entadantes, pidió 

ta~ente a formar Congreso en Cámaras se le mandase a tener por personado en las 

Umdas. . . . presentes diligencias, como apoderado del 
· 7.-Se retiró la ~om1s1ón.. 1 ,,. seftor Ramón Montoya, presentando . como 

8.-Se suspendió la s~s1ón para formar prueba de su legítima personeria, copia del 

Congreso en Cámaras l!n1das. poder otorgado a su favor, pidiendo por 

9.-Se reanudó la sesión. ííltimo se mandase a correr los traslados de 
1~. -Se levantó la sesión citand? el Sen~r ley a ·las partes; y 

Pr.es1dente para cele~rar la pr.óx1ma el d!a Considerando: 

miércoles uno de jumo a las diez y media Que habiéndose presentado correcta la 

de la maftana. . . cuenta del 106/o de Sanidad y de conformi-
Marzano Argilello dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 

Presidente . 
Frenando Delgadil/o Cole de. Sephe~bre de 1946, por .valor de O.os 

Secretarlo. Mil Ochocientos Setenta y Siete tCórdobas 
Albt·rto Argiiello V. con Cuarenta y Cuatro centavos {<i2,877.44), 

Secretario. que acusa tener como existencia al 31 de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 

PODER EJECUTIVO tres,~según cuadro demostrativo al folio6·A • 
y 

&obarnaai6n 1 An1101 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
\ Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

N., treinta de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-Las ocho y media 
de la maftana. 

Examinada que fllé por el Contador de 
Glosa, don Leónidas Ocón M., la cuenta de 
la Tesoreria Municipal de Esquipulas, Depar
tamento de Matagalpa, que el seftor Ramón 
Montoya, mayor de edad, casado, herrero y 
de aquel domicilio, llevó durante el periodo 
del veintisiete de Octubre al treintiuno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres; · 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo: 

lio 6-A., hubo un movimiento de Ingre
sos y Egresos de Seis Mil Novecientos O· 
chenta y Seis Córdobas con .Treinta y Un 
Centavos (<S6,986.31), ~incluyendo los térmi· 
nos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, ·e1 Contador que 

Considerando: • 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en 
la ·Glosa judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de! Oficio, 
seftor Barreto P., en escrito del trece de • 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, folio 13, pide llamar a autos y dictar 
sentencia de solvencia a favor de su repre; 
sentado, y of da la opinión del senor fiscal 
de Hacienda, e!;tá de acuerdo ;con dicho pe
dimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 Se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

falla~ · 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando el seftor Ramón Monto· 
ya de calidades conocidas en autos, jun-
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to con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del lO°lo dt Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de 
Esquipulas Departamento de Matagalpa, por 
lo que hace al periodo del veintisiete de Oc· 
tubre al treintiuno de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y tres. 

Extiendásele al sef'lor Espinoza, previa- so· 
licitud en el papel de ley correspondiente, 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente· finiquito. Eximiéndole del 
lmpuestcl de Timbres fiscales de conformi· 
dad con el Art. 30.1 del Decreto Legislativo 
No. 115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-Ouillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial.-H. SabaUos O., 
Srio. 

Ministerio de Economia 

Acuerdo No. 44 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: Aceptar, a partir del 30 de junio 

corriente, la renuncia presentada por los 
siguiente::, empleados del Ministerio de Eco· 
nomfa en los puestos que se mencionan, así: 

Ojicialla Mtzyor: 
Leticia M. de Sandino, Contralor de Per

sonal; Erasmo Solfs Loáisiga, Portero; Al· 
fonso Solano O. Portero. 

Departamento de Estudios Económicos: 
Rafael Amador Cantarero, Colaborador 

de Organismos Internacionales; Hugo Robe
lo Ruiz, Colaborador de la Sección de Ren· 
ta Nacional. 

·Dirección Oeneral de Estadística: 
Lota Zepeda Sacasa, Estadígrafo de la Di· 

visión Demográfica;Abraham Nar~áez fortl, 
Estadfgrafo de la División Demográfica; 
Erlinda Arechavala, Mecanografista de In 
Sección Demográfica; Engracia Peftalba, 
Estadígrafo de la Sección Comercial; Mari• 
Lourdes jerez, Estadígrafo de la Sección 
Comercial; Róger A. Lanzas. Primer Cola· 
borador de· la División de Máquinas 1.8.M.; 
Velba Blandino, Colaborador de la División 
de Máquinas; Leonardo Andino, Operador 

nadas en el presente Acuerdo las más ex· 
presivas gracias por sus servicios prestados. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veintiocho de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA. 
-El Vice-Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Economía, A. Baca Munoz. 

}.-.· Decreto No. 1 
T. El Presidente de la ~epública, 

Considerando: 
1 1 

- Que debido a que el Código Arancelario 
de Importaciones recientemente aprobado 
no ha salido aun a la luz pública, las Listas 
o Catátogos de artfculos de importaC!Ón de 
que trata el Artkulo 16 de la Ley Regulado
ra de Cambios Internacionales que entró en 
vigor el dia de hoy, no se encuentran defi
nitivamente revisadas en esta fecha; 

JI -
Que es de necesidad establecer un régi· 

men provisional para la clasificación de las 
mercaderías de importación- a los efectos 
del depósito que debe hacerse previamente 
a Jos registros de los pedidos· mientras di· 
chas ListH puedan terminar~e, dando lugar 
a que la Cámara Nacional de Comercio e 
Industrias de Manag-ua y otros organismos 
que puedan ilustrar con su criterio, presten 
su colaboración en la revisión final de di· 
chas listas, para lo cual además el citado 
artrculo 16 concede al Poder fjecutivo hasta 
veinte días después de la publicación de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
mencionad~. 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y con apoyo en 

los Artkulos 16 y ¡18 de la Ley Reguladora 
de Cambios Internacionales de 24 de junio 
de 1955, 

• Decreta: 
Arto. to.-Se clasifican provisionalmente 

los artículos o mercaderfas de importación 
en la siguiente forma: ... 
a) En Lista o Categorfa Primera, los artfcu. · 

los pára cuyo registro se suprimió el 
depósito previo, según Decreto núme· 
ro 8 de 17 de febrero de 1953 y sus 
reformas de 27 de Octubre de 1954 y de la División de Máquinas¡ Lilly Quintana, 

Operador de la División de Máquinas; Yo· 
landa ·de Rivera, Operadcu de la División b) 
de Máquinas; Josefa Telleria Meda!, Opera
dor Auxiliar de la División de Máquinas; 
Oraciela de Baltodano, Estadígrafo .<fe la 
Sección de ·Tabulación; Samuel A.- Otero, 
Mecanógrafo de la Sección de Jabulación; 
Ramón Castrillo Dávlla; ·Dibujante ~e la e) 
Sección de -Gráficos y . Cartografía; Alonso 

de 7 de Marzo de 1955; 
En Lista o Categoría Segunda, las mer· 
caderías que figuraban en Primera Ca· 
legaría o Lista Número Uno, según los 
Decretos dictados· con apoyo en la Ley 

· -Reguladora .. de : Cambios lnternaciona· 
les de 9 de: Noviembre. de 1950; . . En 'Lista o Categoría.. .t.ér:cera, Jos arti·. 
culos o mei:c.ader:ras tc:iue· · figuraba'! en 
las Ustas. Número ·Dos y Tres, según 
los Decretos emitidos durante la vigen· 
cia tfe la mencionada Ley Reguladora 
de Cambios internacionales: · 

· Acevedo., Agente Departamental .de Esta· 
dfstica de Managua. _ . 

Conseio Nacional de Economla: 
Carlos Oávila Vega, Ch1.ift:r. 
~egundo: Rendir a las personas men~io· Arto. 20.-Para las mer.caderfas de la Lista 
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o Categorfa Primera no se exigirá ningún' Enero del corriente ano y por estar debida

depósito previo al registro del respectivo mente legalizados sus derechos de ejidata-

pedido de importación. rio. 

Arto. 3o.-Se fija para las mercaderfas de 3o.-Publicados los carteles poniendo en 

Lista o Categorfa Segunda el porcentaje del Ct'nocimiento del público la solicitud en cla 

750/o. Y para las de Lista o Categorfa Terce· Caceta•, Diario Oficial y en el Diario e No

ra el 100º/e sobre el valor Clf en moneda vedades•' cuyos ejemplares fueron acompa· 

extranjera de cada importación, cuyo equi- nados por el solicitante, en cla Caceta> 

valente en córdobas, debP.rá depositarse de Diario Oficial números 61, 66 y 71 de fe. 

previo al registro de pedidos de las merca· chas 16, 22 y 2a de Marzo del corriente ano, 

derías que figuran en dichas listas. y en el Diario cNovedades> números 0461, 

Arto. 4o.-EI presente Decreto comenza- 6465 y 6469 de fechas 14, 19 y 24 de Marzo 

rá a regir desde ~I ~fa d~ ~u publicación en del corriente ano, este Ministerio ordenó la 

e La o.aceta•' Diario Oficial•.' Y est~rá. en medida y calificación del terreno, designán

vlgenc1a h~sta tanto no se emitan defmit~va- dose con ese fin al Ingeniero Emilio Roths· 

mente las hstas o categorfas a que se refiere• chuh quien practicó la medida y dictaminó 

el Art.fc'ulo 16 de. la Ley Reguladora ~e com~ sigue: principiando por la parte Oes· 

Cambios lnternac1onales de 24 de junio te Y con rumbo Norte ochentiseis grados ce-

de 1955· id i a 0 ro l'l)inutos Este y una distancia de cincuen-
Dado en Casa. Pres en.e al, Mai:tagu ' . · ta y cuatro metros treinta centfmetro; otro 

N., uno ~e julio de mal novec1ent?s. cm· rumbo Norte ochenta y cinco grados cin-

cuenta Y cmco.- A. SOMOZA.-EI Ministro cuent y siete inutos Est y una distancia 
de Estado en el Despacho de Economla, E. ª m e 
D lg do -A. Baca Munoz Vicemi ist 0 de de setenta metros cero nueve centimetr~s; 

e ª m · . ' n r otro rumbo Sur doce grados cuarenta y s1e-

Econo fa. \. te minutos Este y una distancia de treinta y 

Di1trito Nacional 

No. 145 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por .Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha dos de Marzo 
del corriente ano: el seftor Carlos ferre y Pé 
rez, mayor de edad, casado, militar en ac
tual servicio y de este domicilio, solicitó 
con fundamento en la Ley de 5 de Noviem
bre de 1954 y su Reglamento de 4 de Enero 
del corriente ano, la venta de una finca rús
tica _de terreno ejidal, según el tftulo, situa
da rn la Comarca de Ticomo, al Sur-oeste 
de esta ciudad y sobre la carretera pavimen
tada que conduce a la ciudad de Diriamba, 
entre los siguientes linderos y dimensiones: 

cinco metros cero cenlimetros, otro rumbo 
Sur ochenta y siete grados quince minutos 
Oeste y una distancia de cincuenta metros 
cincuenta centímetros; otro rumbo Sur o· 
chenta y cuatro grados treinta y tres minu
tos Oeste y una distancia de cuarenta y tres 
metros noventa centfmetros; otro rumbo 
Sur ochenta y seis grados treinta y nueve' 
minutos Oeste y una distancia de treinta y 
tres metros setenta centimetros; y otro rum
bo Norte seis grados cuarenta y dos minu
tos Oeste y una distancia de treinta y cua
tro metros vsintiocho centf metros. El área 
del Poligonal es de cuatro ntil trescientos 
ocho metros cuadrados y cero uno decf me· 
tro cuadrado. El lote medido tiene un área 
de cuatro mil seiscientos un metros cuadra
dos. Este terreno está comprendido fnte·· 
gramente en la zona semi-urbana de Mana· 
gua demarcada . en Decreto No. 162 del 30 
de ~gosto de 1954. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Rotschuh, tanto el senor Ferrey 
Pérez ~orno el Síndico del Distrito Nacional 
estuvieron de acuerdo con ella y pidieron 
se dictara el acúerdo ordenando la venta. 

Occidente, c.on cuareuta y dos varas, carre
"tera pavimentada que conduce a la ciudad 
de Diriamba; Oriente, con cuarenta y dos 
varas, camino de Tlcomo; Norte, con cien· 
to cincuenta varas, más o menos, terrenos 
de don julio Lalinde; y Sur, con ciento cin
cuenta varas, más o menos, lote de terreno 
de dona Adriana fernández de ArgOello, 
hoy de otro dueno. Inscritos los derechos 
de ejidaiio del solicitante bajoel No. 15,680, 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 

Tomo Llll, folios 62 y 63, Asientos to., 2o. 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 

,, y Jo., de la Sección de Derechos Reales, li· venta de terrenos ejidales situados en la zo

bro de Propiedades del Registr.o Público de na semi-urbana a razón de setenta y cinco 

este Departamento. centavos de córdobrs. el metro éuadrado, y 

2o.-Concedida la audiencia ordenada por midiendo el terreno cuya venta se solicita 

la Ley al Sindico del Distrito Nacional, este cuatro mil seiscientos un metros cuadrados 

funcionario estuvo de acuerdo en la tramita· y veinticinco dedmetros cuadrados, la ven

ción de la solicitud por haber el seftor ferre y ta debe hacerse por el precio de Tres Mil 

Pérez llenado los requisitos legales ordena- Cuatrocientos Cincuenta Córdobas y No

dos por el Arto. 2o. del Reglamento de 4 de venta y Cuatro Centavos de Córdoba. 
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Acuetda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por el senor Carlos Ferrey Pérez. 
Segundo: Autorizase al Senor Síndico 

del Distrito Nacional, para que ante el Nota
rio de su elección, otorgue en nombre del 
Distrito Nacional, escritura de venta del do
minio del terreno ejidal cuya descripción, 
medidas y linderos están expresados en los 
puntos 1 o., 2o. y 3o. del Por Cuanto de es· 
te Acuerdo, a favor del seftor Carlos Ferrey 
Pérez, por el precio de venta de Tres Mil 
Cuatrocientos Cincuenta Córdobas y No
venta y Cuatro Centavos de Córdoba., que 
pagará el senor Ferrey Pérez en el acto de 
firmarse la escritura, siendo todos los gastos 
de escritura de cuenta del comprador. 

Tercero: Autorfzase al Senor Sfndico del 
Distrito Nacional doctor Leonte Valle Ló• 
pez p~ra que reciba del senor Carlos Ferrey 
Pérez la suma de Tres Mil Cuatrocientos 
Cincuenta Córdobas y Noventa y Cuatro 
Centavos de Córdoba, en el acto de firmar
se la escritura de ·venta a que se refiere el 
punto anterior, para depositarlos en la 
cuenta •Fondo de los Ejidos de Managua', 
en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., veinticinco de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Ras· 
kosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S . 
Morales, Oficial Mayor del ·Distrito Nacio
nal. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3662 
Veinte de Julio próximo, a las cuatro de la tarde y 

en el local de este juzgado rcmataráse mejor postor 
finca rústica ubicada comarca de Cerro Largo, ju 
rlsdicción de la ciudad de Boaco, departamento de 
Boaco, formado por lote de treinta manzanas terre-

• n1.1 propiQ, rultivada con· café, chagüite y potrero• 
contiene tambicn casa y pila colectora de agua, li
mitada: oriente, propiedad de Silvestre Blandón; oc· 

, cidcnte y sur, propiedad de froilán Valle¡ y norte, 
propiedad de Ro111ina Espinosa. 

Base del remate: Veinticuatro Mil Ochoclento1 
Cuarenta Córdobas. 

Ejecución: Teresa García viuda de Largaeapada 
contra Julian frcch. · 

Oyenae po1turas legalra 
Dado en el local del .Juzgado Civil del Distrito 

Segundo de Managua, en la ciudad de Managua, a 
las cuatro de la tarde del d(a veintinueve de junio 
de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-franclaco 
Borgen.-José Al ej. Sallnaa C., Srlo. 3 3 

. - N9 3663 
Próximo veintiuno de Julio, a laa cuatro de la tar· 

de en el local de este juzgado, remataráse en el me· 
for po1tor finca rústica paraje Colonia Somoza, 
comarca de Pacaya, jurisdicción ciudad de San 
Marcos, departamento de Carazo, lote terreno for
ma irregular, que mide cuarenta y ocho y media en 
la línea norte; cuarenta y ael1 varas y media en la 
línea oriental; ciento veinte varaa y media en la 11-
nea sur-oriental¡ ciento cincuenta varaa en la Unca 
occidental, con máe un tapón de veintinueve varas 
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de largo por d<'ce de tajo, limitado: oriente, canete· 
ra vieja al sur, propiedades de Juan Ignacio Oonzá· 
lez e Ignacio Quintero¡ occidente, camino real que 
conduce a Managua¡ norte, propiedad de Salvador 
Porr11¡ y sur, predio de Fernando Oonzález. 

B11e del remate: Catorce Mil Ochcclentoa Sesenta 
Córdob11. 

Ejecución: Adrián C11tellón contra Alfon10 Mu· 
rillo B. 

Oyen1e pÓsturas legale1. • 
Dado en el local del Juzgado Civil del Diatrfto 

Segundo de Managua, en la ciudad de Managua, a 
las cuatro y quince minutos de la tarde del dfa vein 
tinueve de Junio de mil novecie"tos cincuenta y 
cinco -Enmendado-carretera - Vale. - franciaco 
Borgen.-José Alcj Salinas C., Srlo. 3 3 

N9 3647 
Diez manana ~cinte del corriente remataráse me

jor postor local este juzgado, finca rústica ubicada 
en Pantasma, Jlnotcga, como de doscientas cincuen· 
ta manzan111 dentro de estos linderos: oriente, He· 
liodoro Zeledón; poniente, camino jinotcga-QuilaU; 
norte, quebrada Las Cañu, y francisco Oadea; sur, 
quebrada de Alule. . 

Bue: dos terceras cuarenta y do1 mil córdobas. 
Ejecución: Félix Pedro Rivera Outiérrez contra 

Ernesto Palacios Montenegro. 
Oycnse po1tura~. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Orana· 

da, a loa cinca días del mes de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-fernando Antonio Cua-
dra L., Juez Civil del Distrito. 3 3 

N9 3646 
Doce meridianas, veinte Julio corriente año, lo· 

cal juzgado Distrito, subastaráse mejo~ postor, se;<· 
ta parte solar treinta y tres varas, ubicado Canton 
Norte, lindante: oriente, Amalia Padilla viuda de 
Moreira¡ occidente, Rlgoberto Espinoza¡ norte, Es
ter Oaejo viuda de fajardo; sur, Lolita Meneses y 
Diab Abdalah. 

Por ejecución Buenaventura fajardo, contra Ma-
rra Máxima fajardo de García, 

Base del remate: Mil Quinientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. jinotcga, uno julio mil 

novccicnto1 cincuenta y cinco.-Rodolfo Oviedo Ro· 
ju.-C Cutillo C , Srlo. 

Confotme.-Jinotega, dos Julio mil novecientos 
cincuenta y cinco.-C. Castillo C., Srio. 3 3 

f' 

No 3679 
Doce meridianas del dieciocho del corriente, sa

carásc a licitación traspaso de las rentas que pue
dan corresponderle por causa de jucgo1 públicos 
permitido• poi' la Ley al Distrito Nacional en fles-
taa Agostinaa de esta ciudad. . 

Scftálaae como base la cantidad de ci 60,GOO.OO y 
el local de cate Ministerio para llevar a efecto tal 
licitación. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
siete dfaa del mes de Julio de mil novecientos cin
cuenta y clnco.-Sllvlo Morale1, Oficial Mayor del_ 
Distrito Nacional. 3 2\ 

No. 3680 
Cuatro la tarde veintidós mes corriente subaata

ráse este juzgado finca rústica, Comarca Pochocua· 
pe, alrededor dos manzanu, limitada: norte, fran
cisco Espinoza; 1ur, Tránsito Oómcz Corea; oriente, 
La Granja¡ poniente, Humberto Torre& Mollna. 

Bue 1ubaata: Tres Mil Sci1clento1 C6rdob11 con
tra Leonor Oómcz de Vega. 

Dado Juzgado Civil Distrito Segundo. Managua, 
1ietc Julio mil noveciento1 cincuenta y clnco.
franci1co Bor¡en.-Ouatavo Cuadra h., Srlo. 

' 3 2. 

,,_, 

r 

. .. ·. 

4 "·I , 
' 

. -

": 

www.enriquebolanos.org


' 

- ----

~--;; ... !'-· .• ,. 

. ~. 

1538· LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

N9 3664 
tree tarde veinte julio próximo 1ubastaráse este 

Juzgado finca urbana, situada Cantón Veracruz, Ma· 
11tepe1 treinta varas frente, sesenta fondo, linda: 
oriente, María Ruiz¡ poniente, Virgillo Brenes, An
gela Mercado1 calle¡ norte, Trinidad Alemán, calle; 
aur, Crlsanto Calero. 

Base: ciento cincuenta córdobas. 
Ejecuta: Marra de jesús Rodríguez contra Nlco-

lb Linarte. • 
Oyen1e po1tur11. 
juzgado Local Civil. Nand11mo, veinti1iete de 

junio de mil novecientos cincuenta y clnco.-Salva· 
dor fuentes Oalán, juez Local Clvll.-Erasmo Ariaa 
L.1 Srlo, 3 2 

No 3665 
Doce meridianas, veintisei1 eate mea, aubastaráse 

finca cien manzanas ubicada en Cafto de Lajas, es
ta jurisdicción, limitada: oriente, Paulino Oudlel¡ 
occidente y norte, Augusta Eapinoza; sur, Narciso 
O porta. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyen1e posturas. 
Ejecuta: Antonio Oporta a juan Emilio Oporta. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, cinco Julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-J. L. Alonzo, Srio. 
3 2 

N9 3666 
Doce meridianas subastaráse finca cien manza

nas, jurisdicción San Lorenzo, limitada: oriente, 
·jorge Sandoval¡ poniente, Oerardo Ocón, lo mismo 
sur, norte, Antonio Bravo. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Ejecuta: Juan José Selva a Mariano Salgado. 
Oyense posturas. 
Dado en el juzgado Local. Boaco, cinco julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-j. L. Alonzo J., 
~~ 32 

No. 3667 
Doce meridianas velntlseis este mes subastaráse 

finca doscientas manzanas en Saiz, jurisdicción Ma
tiguás, linderos: oriente, juan Cruz¡ poniente, Libe
rato Rosales; norte, Juan Soza¡ sur, Braulla López. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Oyenae posturas, 
Secretarla juzgado Local Civil. 

de Julio mil novecientos cincuenta 
Alonzo, Srio. 

3694 

Boaco, cuatro 
y cinco.-J. L. 

3 2 

Once maflana, veintidós junio corriente subas
taráse este juzgado solar urbano, juriadicción Bue
nos Aires, limitado: oriente, calle pública¡ norte, ca
lle¡ sur, Juana Draz¡ poniente, Marcelino Montealto. 

Ejecución: Esmeralda Aguilera contra julio Sán
che:r.. 

Base: mil quinientoa córdobaa. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, ocho ju

lio mil novecieutos cincuenta y cinco.-Mol1é1 S. Co 
le, Srio. 3 t 

3695 
flnce mañana veinte corrientes subastaráse este 

' juzgado, finca urbana barrio Somoza, limitada: 
oriente, Alfredo Castafta; poniente, Adela ·Ouada
muz¡ aorte, francisci> Torre.¡ sur, Calle Delgadillo 
Cole. 

Ejecución: Manuel Baltodano contra Isidro Re· 
glno Baltodano. 

Basé: un mil córdobas. 
Secretarfaa juigado Civli Dlstrlto.--Rlvaa, siete 

jullc1 mil novecientos cincuenta y clnco.--Mohés S. 
Cole, Srio. 3 1 

3696 
Diez mai'l.ana; veinticinco julio próximo, local ea

te Ju1gado, 1ubaataráae, lote terreno situado Barrio 

de la Estación, esta ciudad, con estos lindero•: 
oriente, Benedicto Meneses¡ poniente, Manuel Ra
mirez¡ norte, terreno que fue municipal; 1ur, Ana 
Alfa ro. 

Base subasta: seis mil quinientos córdobas. 
Autorización para vender bienes de Incapaz Ro-

dolfo Marenco. . 
Dado en el juzgado Civil del Dlatrlto de Orana

da, a los siete díaa del mes de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.--Ouillermo J. Morales, 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2079 
Antonio Ma •tfnez asol'cita título supletorio, po

trero manzana y media extensión aitu \do 11 suroes
te y como a un kilómetro esta población, lindante: 
oriente, Lázaro Guerrero, camino en medio; occi
dente, •Jolores Baltodano, camino en medio¡ norte, 
camino que conduce a Nagarote; sur, sucesores Al
tredo Martrnez. 

Interesados opónganse 
Valor: ciento cincuenta córdobas. 
juzgado Local. Nagarote, veintisiete de Ab·il 

mil novecientos clncuenticinco.-j. J. CabillOI Srio.j 
3 3 

N9 3086 
Roaallna Roque, solicita titulo supletorio, finca 

urbana, e1ta ciudad, limitada: oriente y sur, calles¡ 
poniente, Lázaro Martfnez¡ norte, fablana de Cár
denas. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas, veinti-

1els Abril mil novecientos clncuentlcinco.-Molsés 
S. Cole, Srio. 3 3 

N9~3071 
Eusebio Hernández, solicita título supletorio, me· 

joras un cerramiento cien manzanas, !posee en te
r .. eno ejidal El Ouanacastón, esta jurisdicción, que 
aon: cercos de piedra, madera, maíz y millón, gui
neos :y zacate artificial, limitado: oriente, propieda
des de Margerito Mendoza y Mónlco Molina¡ occi
dente, Río Negro; norte, sucesión Onofre Calderón; 
y s1.tr, Demetrio Zamora y Ezequiel Palma. 

Quien pretenda derechos, opóngase término legal. 
juzgado Local. Limay, veinticinco febrero de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Llslmaco Mar· 
tlnez, Juez Local.- Pascual Moreno h, Srio. , .... 

• ' 3 3 . 

N9 3055 
Maria Outiérrez, solicita trtulo supletorio, solar y 

casa esta Villa, diez y ocho varas fre11te 1 veintiseis 
fondo, casa ocho varas largo, cinco ancho, lindante: 
oriente" Vic;ente Ruiz, calle en medio; occidente, Ro· 
melia Miranda; norte, Herminia Malrena; sur, Mer
cedes Outlérrez. 

Opónganse. 
juzgado Local. La Trinidad, diez y ocho Mar:r.o 

de mil novecientos cincuenticinco.-Perfecto A. 
Martrnez.-0. Torrez O., Srio. 

3 3 
N9 3057 

Eduardo Castellón, solicita tftnlo supletorio, solar 
·y casa esta Villa, treintldo1 varas frente, doce fon
do, casa, ocho por 1ei1 ancho, lindante: oriente, 
Juan Oarc{a, calle enmedio¡ occidente, Pilar jlmé· · 
nez; norte, Lula Agurto, ·calle enmedlo; 1ur, José 
León Agullar. . 

Oposición término. • 
ju1gado Local, La Trinidad, veinte Abril mil no. 

veclentos clncuenticlnco~-Perfecto A Martinez.-
0. Torrez O., Srlo. 

3 3 

No.3058 
José .MarUnez Rizo, Solicita Utulo 1upletorio solar 
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eata Villa, cercado, doce var11 frente, veintiocho ~ N9 3039 ' fondo; lindante: oriente, Oregorio Martrnez; occl-1 Adrián Caballero, solicita Ululo supletorio, lote dente, ·emelina Martrnez; norte, Alberto Malrena; terreno propio, un cuarto manzana, Coma1ca Le· sur, Virginia Baldlzón. checuagos, eata juriadictlón, lindante: oriente y nor· Opónganse. te, Pastora Salazar¡ poniente, mediando camino, Sa· Juzgado Local. La Trinidad, diez y ocho de Abril lomón Méndez; ª!lr, francisca Siria. de mil noveclento1 cinC"uenticinco.-Perfecto A. Interesados oponganse. ' Martrnez.-0. Torrez o., Srlo. Juz~ado Civil Dist~lt~. León, treinta Abril mil 3 3 novecientos clncuenhcinco.-J. R. Saborlo E., Srio. 

' ¡ . N93059 
Mercedes Moreno, solicita titulo supletorio solar esta Villa, veinte var11 frente, veinticinco fondo, cercado, lindante: oriente, Soledad Moreno; occiden· te, Emilla Jlménez¡ norte, juatino Herrera¡ sur, Rota Tinoco, calle enmedio. · ..-
Oposición término. .,,.,....,. 
Juzgado Local. La Trinidad, once de Abril de mil novecientos cincuenticinco.-Perfecto A. Mar

tfnez.-0. Torrez O., Srlo. 
3 3 

N9 3060 
Tomás Gámez y Josefa Mejía, solicitan Ululo supletorio, cata ocho varas largo, cuatro ancho, solar diez y nueve fondo, velntiaeia frente; eata Villa, lindantes: oriente, Félix Pedro Delgadlllo, calle enme· dio¡ occidente, Salomón Oarcfa; norte¡ Juan Torrez, calle enmedio; sur, Dolores Lanuza. 
Opónganae. 
juzgado Local. La Trinidad, dos de Abril de mil novecientos cincuenticinco.-Perfeclo A. MarUnez. -G. forrez O., Srio. 

3 3 

N9 3061 
juan Alejandro López, solicita Ululo supletorio solar y casa esta Villa, diez y ocho varas frente, veintinueve fondo, casa, ocho varas largo, aei• ancho; lindante: oriente, Juana Cardoza; occidente, Isabel González; norte, Wencealao Cardoza, calle en medio¡ 1ur1 Venanclo Cardoza. 
Juzgado Local. La trinidad, uno de Marzo de mH novecientos cincuenliclnco.-Perfecto A. Martf_nez.-0. Torrez C., Srlo. .. 

3 3 

N9 3062 
David Alemán, del domicilio Alta Gracia, solicita título 1upletorio finca rústica situada falda oriental Ometepe, cata jurisdicción, capacidad dos manzanas y media extensión, con cultivoa parte en café y re•· to monte Inculto, limitado: oriente, propiedad del 1ollcitante; poniente, predio francisco Rosales; nor· te, teatamentaría Lui1 Ortiz y predio de francisco 

Rosales¡ sur, teúamentaría joés Honorato Aguirre, lava volcánica de por medio. 
Quien ae crea con derecho, opóngaae tármino legal. 
Dado juzgado Local. Atta Oracia, veinte y ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.juan Paizano Cruz, juez Local Civll.-Ante mí.

Oabriet Mejía, Srio. 
Es conforme.-f. González, Srio· 

3 3 

. No. 3063 
Natalia Zacarfas, solicita título supletorio solar y casa esta jurisdicción, siguientes linderos: oriente, aolar y usa Olivia Tapia y hermano1; poniente, solar Rosallna Avendai'lo¡ norte, solar y can Inocente 

Condega¡ aur, calle pública. 
Qllien ae ·crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Oracia, veinte y ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco 

-Juan Paisano Cruz, juez Local Clvil.-Ante mí.-
Gabriel Mejía, Srio. • 

Ea conforme.-f. Oonzález, Srlo. 3 3 

3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
' N9 3321 

Adán López, aolicita arriendo diez manzanas terreno ejidal en To&taslf, esta jurisdicción, linda: norte y oriente, terreno, libre; sur, fidel Medina¡ y occidente, Leoncio López. _ 
Quien pretenda derecho opóngase término legal 
Alcaldía Municipal. jalapa, dleciscls de Mayo de mil nov.eciento1 cincuenta y cinco.-P. Sanabria -A. Irías h., Srlo. 3 2 

N9 3322 • 
Marcos Zúnigi, solicita donación aolar municipal en Toataslf, esta jurisdicción, linda: norte, Antonio López; sur y oriente, carretera¡ occidente, Eusebio Za va la. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal, Alcaldía Municipal. jalapa, diecisiete de Mayo de mil novecientos cincuenta -y cinco.- P. Sanabria. A. lrí11 h., Srlo. - 3 2.. 

N9 3323 
Eateban Peralta, aolicita arriendo tres 111anzanas terreno ejidal en Tostaslf, esta jurisdicción, linda: 

norte, Vrctoriano López; sur, Manuel Salgado; orlen te, León Zúnlga¡ y occidente, Victoria López. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. Alcaldía Municipal. Jalapa, dieciseis de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-P. Sanabria -A. Irías h., Srio. 3 2 

N9 3324 
Leont:lo López, solicita arriendo de seis manza

n11 terreno ejidal en El Matón de Vijao, de esta ju
risdicción, linda: norte, Adán López; sur, Callxto García y Narciso Centeno; oriente, fidel Medina¡ occidente, Sabino Ménciez. 

El que ae crea con derecho, opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. jalapa, nueve de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-P. Sanabria.-

A. Irías h., Srlo. 3 2 

N9 3326 . 
Erneato López, solicita arriendo lote terreno eiidal perteneciente este Municipio, de quince manza

naa, lindante: oriente y norte, el solicitante; poniente, Macario Urrutia¡ sur, Angel Martfnez. 
Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. Tellca, veinticinco ·Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Oe

rardo Barreto Vargas.-Pédro P. Mendoza, Srio. 
3 2 

No. 3490 
Petronila Núñez, solicita donación aolar ·munici

pal, que posee al poniente de esta ciudad, lindante: norte, solar Sara Toledo¡ sur, solar y casa de Auro· ra Maldonado¡ oriente, solar de Aquilea García¡ oc· cidente, casa de Bernabé Díaz, mediando calle. 
Quien conaideréae con derecbo, opóngase en el término legal. • 
Alcaldía Municipal. Somoto, nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-E. flallos.-Jo· 1é Santos García G., Srio. · 3 1 

' 
3409 

Pompllio Pltorla, solicita cate Municipio, dona
ción 1olar baldío municipal ubicado esta ciudad, mi· 
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de diez varas frente por treintlclnco fondo, limita 
as!: oriente, José fitorla; occidente, Luclla Manza· 
narn¡ norte, Hospital calle interpuesta; sur, predios 
municipales. 

Quien créase con derecho opóngase término le
gal. 

Secretarla Municipal. Boaco, tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Jo1efa Sobalva· 
rro, Sria 3 1 

narla de la Junta General de Acclonlstu, que ten· 
drá veriflcativo en el local de "la Desmotadora 
•AILSA• a 111 nueve de la mai'lana del veinticuatro 
de Julio de este ai'lo. En esa reunión a demás de lo 
que ordinariamente corresponde conocer a la Junta 
Oeneral, ae discutirá y votará un proyecto para du
plicar la capacidad de la Desmotadora. 

JUNTA DIRECTIVA oe cAILSA• 
(f)-Mariano flallo1 011, Srio. 3 2 

3485 
Marcelino Silva, solicita en arriendo cincuenta CITACIONES DE PROCESADOS 

hectáreas de terreno ejidal colindante: Loma Alta y N9 258 
Piedras Lisas, siguientes linderos: oriente, prople- Por primera vez cito y emplazo al: procesado To-
dad de la aei'lora Amella Sandoval; poniente, propie más Rojas, del domicilio de El Sauce y de 1u1 otras 
dad de don Marcoa Blancos; norte, propiedad El generales ignorad11 para que dentro del término de 
Robel, de Ramón MarUnez¡ y sur, propiedad de· quince dl11,concurra a cate Juzgado a defenderse en 
Candelaria de don Cario• M. !caza. la causa criminal que se le aigue p_or el delito en la 

lnteresadoa opónganae en el términa legal. · persona de Santo• Castilla, mayor de edad, 1oltero, 
Alcaldla Municipal. León, diez de Junio de mil agricultor y del domicilio de El Sauce, bajo loa a· 

novecientos cincuenta y cinco. percibimlentos de declarárle rebelde, elevar la cau-
•. Ea conforme.- José Benito Madriz, Secretarlo Mu 1a a plenario Y nombrarle defenaor de oficio 11 no 
nlclpal. 3 1 comparece. 

Se recuerda a lu autoridades la obligacióa que 
N9 3479 tienen de capturar al antes ldicho procesado y a 101 

Eugenia Acolla viuda de florea, aollcita donación partlculare1 la de denunciar el lugar donde ae oc1ll· 
solar municipal, ubicado calle real esta población, te. 
posesión mayor treinta ai'lo1, tiene edificadas dos Dado en el Juzg1do de Distrito para lo Criminal, 
c1111, mide como treintidoa varas a la calle, por a 101 once días de Enero de mil novecientos:cincuen 
otro tanto de fondo, limitado así: oriente, Ramón In· ta y cinco. -Ramiro Granera Padilla.-Milclades 
cer; poniente, mismo Rainón lncer, calle en medio; Reyes, Srlo. 
norte, Marcos Rodrlgue-z:, Isidro Sequelra; 1ur, Caaa 
Cural y camino real a Boco en medio. 

Perjudicados opónganse término legal. 
Secretarla Alcaldla Municipal. Teustepe, quince 

de Junio de mil novecientos cincuento y chu:o.-Jo-
1é l. Castillo, Srio. 3 t 

N9 3472 
juan Duarte Urbina, mayor de edad, 101tero, agrl · 

cultor y de eate domicilio, aollclta en arriendo un 
lote terreno ejidal, ubicado en la Comarca Agua Ca· 
llente, comn a tres kilóm~tro1 de esta ciudad. Ex
tensión veinte manzanas, limitado: oriente, Benito 
Dlaz¡ poniente, Santiago Mollna; norte y sur, pro
piedad Eulallo Duarte y feliciano Garcla. 

Quien pretenda derecho en él, preséntese dedu· 
cirio• en la forma y tiempo de ley. 

Dado Alcald!a Municipal. Juigalpa, treinta y uno 
de julio de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-lg. 
Barquero.-Blanca E. Cano A., Srla. 

E• conforme-Blanca E. Cano A., Srta. 3 t 

No 3470 
lgnacia Mora lea v. de· Murillo, presentóse denun

ciando treinta hectáreas terreno ejldal Santo Tomás 
juriRdicción Villa Somoza, Comarca Amacas, lin· 
dando: oriente, propiedad Alfonao Talavera y testa
mentaria Sinforoso Mart!nez;· norte, Ro1a Sánchez¡ 
y sur, Andrea v. de Vargas. _ 

El que tenga derecho preaéntese término legal. 
Alcaldla Municipal. Santo Tomás, trece de Ju· 

nlo de mil noveciento1 cincuenta y clnco.-0. A. 
Mart!nez.--Damián E. Mart!nez, Srlo. 3 t 

CITACION 
N9 3681 

Cito a los socios cCompai'lla Agrkola y Ganade
ra de ~antiago de Boaco S. A.•, para sesión ordina · 
ria a las tre1 de la tarde el 17 de Julio corriente, 
local Oficina de la Compai'lla. 

Boaco, Junio 1 de 1955. 
Samuel Rivera, 

Secretarlo. 

CONVOCATORIA 

3 2 

· N9 3693 
Se convoca a lo1•Accionl1t11 de cAgricultores In· 

duatrlalea Leoneaea S. A.•, para una Rcunl6n Ordl• 

. 1 

• N9 259 • 
Por primera vez cito y emplazo al procesado San· 

tiago Montenegro Machado, de generalea lgnoradaa 
y del domicilio de Santa Rosa, para que dentro del 
término de quince dfaa, comparezca a este Juzgado 
a defenderse de la causa criminal ,que se le sigue, 
por el delito de homicidio 1eguido de robo en Ri
¡oberto Reye1 Barreto, quien fue mayor de edad, 
1oltero, murió y del domicilio de Santa Rosa: bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 1i 
no comparece. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar al citado procesado y a los par
ticularea denunciar el lugar dondr se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal, 
a los quince dlas de Diciembre de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-Ramiro Granera Padilla.-Mll· 
dadCJ Reyea, Srio. t 

N9 256 _ 
Por segunda y última vez, cito y emplazo a 101 

procesados Juan Mcndoza y Anastasio Rodr!guez, 
ambos del domicilio de Santa Rosa y de sus otras 
generalc1. ignoradas, para que dentro del término 
de quince días, comparezcan a este despacho a de
fenderse en la causa criminal q11e se lea sigue, por 
el delito de lesiones, el primero en las personas de 
Demetrlo Andino y Humberto Sáenz Juárez, ambos 
ma_yorea de edad, agricultor y del domicilio de San· 
ta Rosa y el segundo en la persona de Julián Men
doza, bajo los apercibimientos de someter la causa 
al Tribunal de Jurados y .que la 1entencia que so
bre ellos recayera, surta los mismos efcc101 como si 
estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridadea la obligación en que 
tienen de capturar a los ante1 mencionados proce
sado• y a 101 particulares la de denunciar donde se 
ocultan. 

Dado en.el juzgado de Dialrito para lo Criminal, 
a los trece dlaa del mes de Mayo de mil noveciento1 
cincuenta y clnco.-Ewtre linea-ambos mayores de 
edad, agrlcultorea y del domicilio de Santa Rosa
Vale. - Entre linea-de lealone1 -Vale.-Ramlro 
Granera Padllla.-Mllcladea Reyea M., Srio. 
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